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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA EJECUCfÓN DEL PROYECTO 
"USO DE TECONOLOGÍA MOVIL PARA EL CONOCIMIENTO DEL PATRIMONIO 
CULTURAL Y NATURAL DEL PARQUE TOMÁS GARRIDO CANABAL Y LA LAGUNA DE 
LAS ILUSIONES - REALIDAD VIRTUAL'' QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 
UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE. TABASCO, REPRESENTADA POR EL LIC. 
GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, EN SU CARACTER DE RECTOR, ASISTIDO POR EL 
DR. WILFRIDO MIGUEL CONTRERAS SÁNCHEZ, SECRETARIO DE INVESTIGACIÓN, 
POSGRADO Y VINCULACIÓN Y POR LA M.O. CAROLINA GUZMÁN JUÁREZ, 
DIRECTORA DE VINCULACIÓN, Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LA 
MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTA 
MUNICIPAL, EL M.A. DANIEL CUBERO CABRALES, EN SU CARÁCTER DE SINDICO DE 
HACIEN.DA, ASISTIDOS POR EL BIOL. MIGUEL ODILÓN CHÁVEZ LOMELI, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SUSTENT ,ABLE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA UJAT" Y "EL 
AYUNTAMIENTO", RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 
COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Que con fecha 02 de febrero de 2022, "LAS PARTES" celebraron un Convenio 
General de Colaboración con objeto de establecer las bases de cooperacrón entre ambas. 
entidades para el desarrollo de acciones de interés y beneficio mutuo que serán acordadas 
mediante Convenios Especificos. 

SEGUNDO. Que en la Cláusula Cuarta Inciso a) de dicho Convenio General de Colaboración, 
se estableció que las partes podrán celebrar Convenios Especflicos de Colaboración, por 
cada uno de los proyectos que sean aprobados. 

TERCERO. Que el presente Convenio Especifico de Colaboración forma parte del Convenio 
General de Oelabcracíén antes mencionado. 

DECLARACIONES 

HONESTIDAD Y RESULTADOS 
2021·2024 

1. 
1.1. 

POR "LA UJAT": 

Que es un Organismo Público Descentralizado del Estado de Tabasco, con autonomía 
constttucional, personafldad Juridíca y patrimonio propío, como lo prevé su Ley 
Orgánica publicada mediante Decreto 0662, en el Periódico Oficial, órgano del 
Gobierno Constitucional del Estado de Tabasco, Époel3 6°, de fecha 19 de diciembre 
de 1987. 

1_2. Que de conformidad con lo estableddo en el Articulo 23 de su Ley Orgánica, lí! 
represenfaclón legal de ''LA UJA T" recae en su Rector el lle. Gulflermd Narváez 
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Osoño, quíen está facultado para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con el 
nembramlento de (echa 22 de enero de 2020 emitido por fa H Junta de Gobierno de 
"LA UJAT", el cual se protocollz6 en la Escritura Pública No. Seis Mii Ochocientos 
Sesenla y Siete, Volumen LXXV, de fecha 22 de enero de 2020, ante la fe del 
Licenciado Leonardo de Jesús Sala Polsot, Notario Público NOmero 32, con 
adscripción en ta Ciudad de Víllahermosa, centre, Tabasco. 

1.3. Que el Dr. Wilfrido Mígµel Contreras Sánchez, acredita su carácter de Secretarío de 
Investigación, Posgrado y Vlnculaclón. mediante nombramiento otorgado por el Rector 
de "LA UJA T", de fecha 27 de enero de 2020 y c_uenta con todas las atribuciones que 
le corresponden para suscribir el presente Convenio, mismas que a la fecha no fe han 
sido revocadas, ni Jlmitadas en forma alguna 

1.4. Que la M.O. Carolina Guzmán Juárez, acredita su carácter de Directora de Vinculación 
mediante nombramlento otorgado por el Rector de "LA UJAT'', de fecha 31 de enero 
de 2020 y cuenta con todas ·1as atribuciones que le corresponden para suscribir el 
presente Convenio, mismas que a la fecha no le han sido revocadas, nl limitadas en 
forrna alguna. 
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Que de conformidad con tos artículos 115 de la Constitución Politice de los Estados 
Unidós Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Polltlca del Estado libre y Soberano del 
Estado de Tabasco, 1. 2, 3, 4, 29, fracciones I y XXVI, 119 y demás relativos de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de T-abasco, el Municipio Libr.e, Investido de 

-1 

POR "EL AYUNTAMIENTO": 

Para los efectos a que haya lugar con motivo de la firma del presente Convenio. señala 
como domicilio el ubicado en la Avenida Universidad sin, Zona de la Cultu.ra, Col. 
Magisterial, C.P. 86040, en esta Ciudad de Vllfahermosa, Centro, Tabasco, Domiclllo 
que será el mismo para todo tipo de ellas, notificaciones o emplazamlentos en caso 
de juicio. 

Que su Registro Federal de-Contribuyentes es UJA..S80101-4N3 

1.6. 

1.8. 

1.7. 

1.5. Que de acuerdo al Artículo 4 de su Ley Orgánica tiene por objeto: l. Impartir educación 
superior para formar profeslonlstas, Investigadores, profesores unlversltancs y 
técnicos Otiles a la sociedad, que satlsfaqan prioritariamente las necesidades 
planteadas por el desarrollo económico, social y cultural del Estado de Tabasco: 11. 
Organizar y desarrollar .actividades de mveshgaci6n científica, tecnológica y 
humanística como tarea permanente de renovación del conocimiento y como una 
acción orientada a la solución de problemas en diversos órdenes del Estado, la Reglón 
y la Nación; y 111. Preservar y difundir la cultvra a todos los sectores de la población 
con propósitos de Integración. superación y transformación de la sociedad, asl como 
extender con la mayor amplitud posible los beneficios de la educación unr.1ersllaria. 

Que una de sus funciones es promovér convenios de apoyo y coordinación en materia 
de docencia, investigación, <flftlsión y extensión con otras instituciones. 
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Que. par11 efedos del presente Convenk>, senata como au domlCdllo, !.becado en el 
ed,liclo mercado coo el número 1401, Av. Pa940 Tabasco, C01on12 T1basco 2000 )( COd,go Poslal 86035, de la ciudad de Villaherrnosa, Tabasco DomlCllio que será el 
mismo para todo lipo de cnas, not1ficaciooe1 o emplazamientos en ease de jubo 
Tambóen sen1la pa18 todo tipo da c0<nunleact0nes denVadas det presente eonv...., el 
corree electrónico mCNZ@vlllaherrnosa.gob.mx y el mlmero tele!ón,co- 
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P1BOnllidad julida propia, es la blSt de 11 divl1l6n 14'1'�on.i y de o,gon,zac¡on 
pclila y admln1stra11Va det Eolado, autónomo on 1u r�men lnl"'10r y con lobe!Uld 
po111 ldmlnostni, su hoci.nda tu funclOn pnm0<dlll et po,m11r el goblemo �61,eo 
para el con9™1te mejcremlenlo económico, eoclal y cuttural de sue -• 
mediante la prealaa6n de ••rvlcio• publlco1, por lo que cuento oon pionas facu-adea 
pano celeb<at el pr1Sen11 Convenio. 

2 2. Que el Presideme Municipal•• una Auloridad y el órgano Ejecutivo del Ayunwm,emo, 
pr..,sla en el artlculo 64, fracci6n 11, 65, lracclones l y XXl y 69 de la Ley 0..gina de 
los Municipios del Estado de Tabasco, y por ende est6 facultado para realtzar las 
aeoones necesarias 1endlen1es a lograr el desarro41o munodpal por lo que esü 
facultado para contratar o convenir, y en su caso. oonc:enar en representacJ6n cte, 
Ayun1amlen10, la ejecud6n de las accoones, siempre de acuerdo a lo estableado an la 
ley antes invocada. 

2 3. Oue la Mira. Yolanda del Carmen Osuna Huerta, Pres- Muniapal y el M.A. 
Oanlel Cubero Cabral,es, en su carácter de Sindico de Hacienda. acreditan su 
personalidad con la Coosbmcia de MayoMa y Val.ie.. de la e!ecci6<, para ta 
pre$ldencia municipal y regidurlas. occrgada a su favor por el lns1>tuto Electoral y de 
Pafflclpad6n Qudadana del Eslado de Tabasco, coo focha 10 de Junoo de dos mi 
veonbUnO y con el Acla de Sesión da Cabildo de focha 05 de oá\Jbre de dos m• 
velnCJUno, en al qua consla la lema de po$eslón a 1Mlatación del H Cabido, para el 
panodo 2021-2024 por lo qua "' encuenlr.ln facuhados p¡1ra la 1usu¡pco1 del 
presente Coovenio 

Que en fecha O� de octubre del allo dos mll velnlluno. 11 Mtro. Yolondo Del C1rrnan 
Osun1 Huerta, Prnldln11 Municipal de Centro, Tabasco en 1,rrn.- del ertfculo 65 
fJ1lccl6n XVI y 73, ttac..on XV de la Ley OrgAna de lot Munleip,oa del E- de 
Tebatco, deslgnO 11 Biólogo Miguel Odllón Chtvez Lomoll como lltulor de lo 
Dotacci6n de PYotacciOn Ambiental y Delarro!lo Su1ten1abi. IJert*,dC IIS facuUdl1 lf ntablecida1 en el 1rtlc:uo 11< Ter, l111oclOM1 111 y XII de II t.-r Orpn,ce de loa 
Mtnapoos del E111do da Tabasco, mismas qua hllla la P,Htnlt Mdla no le han siclo 
111VOC1<lal o Mm�adas en fClfflo alguno, por lo qua cuenta con facultldes para II 
1uwlpc¡ón del pretente coovenlo Acompona I la Pr91ldenta Mu� a la 
auscripcoón del presanll 1C<Jerdo en C<Jn\pl,mlen10 de lo prev,sto en el Reg!amenco de 
la Adm,nl11111Ción P�b11ca del Municipio de Cemro, articulo 8 

,.16Nc:o.; 
Miculo 124 
do lo ltydo y._- 
yAooNo•la 
li i'an l8Ci6.'i 
Pul>licadel 25 
Estado de 
T-sco. 
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3. POR LAS PARTES: 

ÚNICA. De conformidad con los Antecedentes y Declaraciones antenores, ''LAS PARTES" 
reconocen su personalidad juridlca y la capacidad legal que ostentan, asimismo conocen el 
alcance y contenido dé este Convenio y están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

"LAS PARTES" convienen que el objeto del presente documento es establecer las bases de 
colaboración entre "LA UJAT" y "EL AYUNTAMIENTO" para la ejecución del Proyecto ·•uso 
DE TECNOLOG(A MOVIL PARA EL CONOCIMIENTO DEL PATRIMONJO CULTURAL Y 
NATURAL DEL ENTORNO PARQUE TOMAS GARRIDO CANABAL Y LAGUNA DE LAS 
ILUSIONES - REALIDAD VIRTUAL", mlsmo que incluirá: 

No. Nombree,de.la AccTón 
Poner a disposición de la ciudadanía, por medlo de Códigos QR a través del uso 

1 
de la llcencla ·vurorta Eng!ne• que permite el acceso a la información y el 
conocimiento de las caractertsñcas de la flora y fauna del Parque Tomás Garrido 
Canabal v la Laauna de Las Ilusiones. 

La acción antes señalada será referida de manera conjunta en el presente Convenio y sus 
Anexos como ºLA ACCIÓN". 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE "LA UJAT" 

Para el logro del objetivo del presente Instrumento "LA UJAT" tendrá los siguientes 
compromisos: 
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a) Establecer un equipo de Investigadores altamente capacitados en las áreas de 
conocsmento pertinentes para el desarrollo de la "LA ACCIÓN". 

b) Desarrollar la "LA ACCIÓN" de conformidad con las especificaciones técnicas 
establecidas en el Anexo Técnico mismo que se considerará parte integranie del 
presente Convenlo. 

c) Entregar a "EL AYUNTAMIENTO'' los comprobantes fiscales correspondientes a las. 
aportaciones referidas en la Clausula Quinta de este Convenio, mismas que se 
realizaran mediante transferencia electrónica a la cuenta que proporcione "LA 
UJA T" para tal efecto. X d) Generar y proporcionar a "EL AYUNTAMIENTO" los entregables establecidos en el (\ 
Anexo Técnico a este Convenio de conformidad con las especificaciones señaladas \!) 
en el mísmo. 

e) Las demás necesarias para la debida e¡ecución de las actividades establecídas en el 
presente Convenfo. 
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TERCERA. OBLIGACIONES DE "EL AYUNTAMIENTO'': 

Para el debido cumplimiento del objeto del presente Convenía, "EL AYUNTAMIENTO" tendrá 
como obOgaciones las sigu¡entes: 

a) Minlstrar los recursos financieros a "LA UJAT", de acuerdo con to señalado en la 
Cláusula Quinta del presente Instrumento, mediante transferencia bancaria a la 
cuenta que "LA UJA T" designe por escrito para tal efecto, previo cumplimiento de la 
normatividad técnica 'J financiera aplicable. 

b) Apoyar a "LA UJAT" en gestionar lasfacllldades ante terceros, para el acceso a.los 
sitios, documentos y demás lnfonnaclón que tengan en su posesión o Jurisdicción y 
que resulten necesarios para el adecuado desarrollo de la "LA ACCION". 

e) Las demás necesarias para la debída ej�ución de las actividades establecidas en et 
presente Convenio. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

Serán obllgaciones conjunta:s las siguientes 

a) Mantener contacto pennanente con el Comité Técnico, establecido en la Cláusula 
Séptima del presente documento, para el adecuado desarrollo del objeto. 

b) Proporcionar los apoyos y coordinar la colaboraclón necesaria para el desarrollo de la 
''LA ACCIÓN". 

QUINTA. MONTO FINANCIERO 

"El AYUNTAMIENTO'' aportará a "LA UJAT" para el desarrollo y ejecución de la "LA 
ACCIÓN" objeto del presente Convenio Especffico. la cantidad de $200,000.00 M.N. 
(Doscientos mll pesos 001100 M.N.) monto señalado en el Anexo Financiero, mismo que 
forma parte integral del presente Instrumento. 

"El AYUNTAMIENTO" ministrará a "LA UJAT" los recursos para la ejecución de las acolones tr en la srguiente forma; 

Ministración Única: equivalente al 100% de monto total de los proyectos por la canlldad de 
$200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) que será entregada, luego de la firma del 
presente convenio y a la entrega del comprobante correspondiente, previo cumplimiento de la 
normatlv1dad municipal aplicable. para la adquisición de la Licencia Tecnológica "Vuforia 
Engine". 

SÉPTIMA. COMITÉ TÉCNICO 

Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio, deberán dirigirse a los 
domicllíos, correos y teléfonos señalados en el apartado de Declaraciones. 
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"LAS PARTES" acuerdan constituir un Comité Técnico que coadyuve a la Instrumentación 
técnica y evaluacfón de las actividades que se deriven de este Convenio. Dicho Comité estará 
integrado por uno o dos representantes de cada una de "LAS PARTES", designándose: 

Por"LA UJAT" 
Nombre: M.O. Carolina Guzmán Juárez 
Cargo: Directora de Vinculación. 

Por "EL AYUNTAMIENTO" 
Nombre: Ecol Mayra Cruz Trinidad 
Cargo· Subdirectora de Estudios y Proyectos Ambientares. 

"LAS PARTES" convierten que en caso de requerir el cambio de uno de sus representantes, 
se realizará mediante oficio a solicitud de la parte interesada, sin necesidad de celebrarse un 
Convenio Modificatorio para íaJ cuestión. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

El personal comisionado por cada una de "LAS PARTES" para el cumplimiento del presente 
instrumento, continuará relacionado laboralmente con la parte que lo empleó, sin que se 
considere a la otra como patrón solidario o susfñutc SI en la realización de un programa 
interviene personal que preste sus. servicios a fnstituclones o personas distintas a "LAS 
PARTES", este personal continuara siempre bajo la dirección y dependencia de la institución 
de origen, por lo que su Intervención no originará relación de carácter laboral con "LA UJAT", 
ni con "EL AYUNTAMIENTO". 

NOVENA. PROPIEDAD INTELECTUAL 

"LAS PARTES" convienen que las publicaciones, as! como las coproducciones y la difusión 
del ob¡eto del presente Convenio, se reaHzarán de común acuerdo, estipulando que gozarán 
de cada uno de los derechos que otorgan les leyes en materia de propiedad Intelectual tanto 
en la Repúbllca Mexicana. como en el extranjero. 

Asimismo, ''LAS PARTES" convienen de manera expresa que los trabajos que.se deriven de 
la ejecución del presente Convenio que sean susceptibles de protección intelectual, 
corresponderán los derechos económicos y de explotación de la propiedad Intelectual a "EL 
AYUNTAMIENTO", y los derechos morales a la parte cuyo personal hay_a realtzade el trabajo 
objeto de protección, dándole el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la 
reañzacíén del mismo 

En caso de traba¡os generados y de los cuales no sea posible detenninar el grado de 
participación de "LA UJAT" y "EL AYUNTAMIENTO", la titularidad de la propiedad. 
lnteleclual corresponderá a los dos en partes Iguales, otorgando el debido reconocimfento a 
quienes hayan intervenido en la. re,1lizaci6n del mismo. 

PARTES" podrán utihzar en sus tareas 
resultados obtenidos de las -acUv!dades 

Queda expresamente entendido, que "LAS 
administrativas, técnicas o académicas, los 
amparadas por el presente Instrumento. 
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DÉCIMA. CONFIDENCIALIDAD 

"LAS PARTES" guardarán confldencialidad respecto de las actividades. materia de este 
Convenlo en los casos en que se considere necesario y procedente conforme a las Leyes en 
materia de transparencia y protección de datos. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES 

El presente Convenio podrá ser modificado y/o adicionado mediante la firma del Convenio 
Modificatorio o Adendum correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD CIVIL 

"LAS PARTES" estarán exentas de toda responsabilidad civil por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de Incumplimiento t_otal o parclal del presenté Convenio, debido a 
caso fortuito. o fuerza mayor, entendiéndose por esto a todo acontecimiento, presente o futuro, 
ya sea fenómeno natural o no, que esté fuera del dominio de la voluntad, que no pueda 
preverse o que aun previéndose no pueda evitarse, incluyendo la huelga y el paro de labores 
académicas o administrativas. En tates supuestos "LAS PARTES" revisarán de común 
acuerdo el avance oe los trabajos para establecer las bases de su !Tnlquito 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA 

El presente Convenio entrara en vigor el d!a de su firma y tendrá una vigencia de un año, o 
hasta el cumpllmlento del obJeto del mismo señalado en la cláusula primera, pudiendo 
prorrogarse previo acuerdo por escrito entre "LAS PARTES", dentro de los treinta dlas 
naturales- anteriores a su vencimiento. 

DÉCIMA CUARTA. TERMI_NACIÓN ANTICIPADA 

Se podrá dar por terminado el presente Instrumento mediante aviso que por escrito y con 
trelnta dlas de anticipación, presente una de las partes. sin perjuicio de los trabajos que se 
estén desarrollando a la fecha, los que deberán continuarse hasta su total terminación, s;ilvo 
mutuo acuerdo en contrario y procederán a formalizar el Acuerdo de Finiquito 
correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN 

El presente Convenio se podrá rescindir en forma admimstrativa y sin necesidad de 
declaración Judicial, en caso de lncumpllm1ento total o parcial de las obligaciones contraídas 
por cada una de "LAS PAR-l'ES''. 
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La parte afectada podrá optar por exíglr el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la 
contraparte, o bien, declarar administrativamente la rescrslón del Convenio, en cuyo caso, 
estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que se ocasionen con motivo de su 
íncumpllmiento, en los térmlnos de la legislación civil estatal aplícable, 



CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

DÉCIMA SEXTA. OBLIGACIONES FISCALES 

"LAS PARTES"� comprometen a cumplir con todassus obligaciones en materia fiscal que 
pudieran resultar del presente Convenio. · 

DÉCIMA SÉPTIMA. ENCABEZADOS Y DEFINICIONES 

Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utllizado por 
conveniencia. brevedad y para fácll Identificación de cláusulas y términos y en ningún 
momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de 
"LAS PARTES" contenido en el clausulado del presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN 

"LAS PARTES" manifiestan que durante las negociacmnes y para ta celebración del presente 
Convenio se han conducido con estricto apego a la legislación existente en materia de 
combate a la corrupción, extorsión, soborno y conflictos de interés, y que se comprometen de 
Igual forma abstenerse de las mTsmas conductas durante la ejecución de 'LAS ACCIONES" 
derivadas del mismo hacia sus contrapartes y hacia terceros. Asimismo, "LAS PARTES" 
aceptan expresamente que la violación a estas declaraciones implica un incumplimiento 
sustancial del presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. MEDIACIÓN 

"LAS PARTES" convienen que toda controversia derivada de este Convenio o que guarde 
ralaelén con él - Incluida cualquier cuestión relativa a su existencia, validez, terminación, 
interpretación o ejeéución - se someterá para su resolución a mediación ante el Centro de 
Aoceso a la Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado de Tabasco. S! la medlacfón 
resultare infructuosa, la controversia será resuelta por los tribunales competentes. En el 
entendido de que será requisito de procedlbllldád para poder ejercitar acción legal ante 
tribunales, el agotar la vla conclllatoria o medios altematlvos de solución de controversias, 
todo ello bajo el espíritu de poder procurar solucionar la controversia de una manera amigable 
y sólo cuando se haya agotado esta vía, entonces la controversía podrá resolverse ante un 
órgano Jurisdiccional. 

VIGÉSIMA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

"LAS PARTES" manifiestan que el presente Convenio es producto de su buena fe, por lo que 
realizarán todas las acciones posibles y necesarias para lograr su debido cumplimiento; y en 
caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o ejecuctón, la resolverán a 
través del mecanismo establecido en la Cláusula Declma Novena del presente instrumento. 

Si en última Instancia "LAS PARTES" no llegaran a ningún acuerdo, se someterán a la 
jurisdlccJón de los Tribunales del Estado de· T-abasco. renunciando al fuero que les pudiera 
corresponder, en razón de su domicillo pres.ente o futuro, o por cualquier otra causa · 
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Leido que fue el pres conv to y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance 
legal. lo firman en s ejemplares rlglnales en Villahermosa. Tabasco a los 20 días del mes 
de Julio del allo 23. 

rio 

Dr. Wilfri o Miguel Contreras Sánchez 
Secretario de Investigación, Posgrado y 

Vinculación 

Blgo. Miguel Odl n Chavez Lomelí 
Director de Protección Ambiental y 

Desarrollo Sustentable 

ce COI.A&ORACl0N1'AAA LA EJECUCIÓN DE1. PROVECTO -uso DE 
TI:CNOI.OGIA M A CONOCIMI O OEL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL DEL ENTORNO PARQUE 
TOMAS G4RRIOO CANABAL Y LAGUNA DE-LA ILUSIONEs·-REAuOAO VIRTUAL• QUS-CE.LEBRAN, lA UNM:RSIOAD 
JUÁREZAUTÓNOMA DE TA8ASCO. Y EL H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNIC1PIO DE CENTRO. lABASCO, 
EL20 DE JULIO OE 2023 \ 
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ANEXO TÉCNICO 

ACCIÓN/PROYECTO 

"U$o de Tecnología Móvil para el Conocimiento del Patrimonio 
Nombre del Proyecto, Cultural y NatuJ71/ del Enlomo Parque Tomás Garrido Canabal 

v L.sauna de las Ilusiones - ReaDdad VlrtUa}" 

Arta Responnble: Direación de Vin�laci6n de la UJAT. 

F!Cha de lnfclo: 01/08/2023 1 F"echa d..9 TérrnTno: 1 3111212023 

Justificación (250 eatabras máximo): 
Para llevar a cabo la ejecución y propuestas planteadas en el Convenio Especifico 
"Aproplación y Sosteníbilidad de la laguna de las Ilusiones I y 11· que realíza la 
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco en espec1fico para el uso de tecnologla 
digital que coadyuve a la apropiaclón social del conocimiento por parte de la población 
de !a ciudad de Vlllahermosa, es indispensable contar oon una teonologla que permita 
el desarrollo de una aplícación (app) que pueda ser descargada a través de cualquier 
dispositivo móvil indistintamente de la versión del sistema operativo oon la que los 
habltantes del municipio de Centro Cuente. 
Se pretende lograr un Impacto tanto en los habitantes del municipio de Centro como 
en los visitantes que asisten a la Laguna de las Ilusiones, que conozcan cómo está 
distribuido el Parque Tomas Garrido éanabal, su diversidad y hábitat, con el fin de 
referir a la información ya trabajada en los proyectos 2022 y 2023 y lograr la 
eoncientización de la población en la preservación de la Laguna. 

Obletlvo Génerál 1250 caracteres máximo): 

' - 

Obfetivos Esoecíflcos 1250 caracteres máxímo cada uno, si los hubiere): 
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•integrar la información generada en los proyectos de "Apropiación y Sostenlbllldad 
de la laguna de las Ilusiones I y W 

Poner a disposictón de los habitantes del municipio de. Centro una aplicación móvil 
que mediante el uso de Códigos QR accedan a Información y el conocimiento de las 
características de la flora y fauna del Parque Tomás Garrido Canabal y la Laguna de 
Las Ilusiones. 

•Desarrollar una aplicación móvil. que conjugue el patrimonio cultural y natural del 
Parque Tomas Garrido Ca nabal y la Laguna de las Ilusiones. 
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Metas 1150 caracteres máximo cada uno): 
• Adquirir una llcenota para desplegar ap11caciones ilimitadas con model y área targets 

Tener usuarios y dispositivos Ilimitados por aplicación, 
Uso llimltado de las funcionalidades básicas (image targets, object targets. cyllnder 

!argets, VuMarks; multltargets, APls de cámaras avanzadas) 
Contar con una aplicación con fines de dlvulgaclón cultural, científica y turística 

·Soporte remoto, acompallamiento y capacitación para la implementación en el uso y 
socialización. 

Descñoclón del Provecto 1300 oalabras máximo): 
La adquisición de la licencia tecnológica ayudará a desarrollar un trabajo que permitirá 
la creación de una apllcacl6n móvil en la que serán Integrados los trabajos realizados 
por la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco para el H. Ayuntamiento de Centro, 
en el marco de los acuerdos de colaboración denominados "Apropiación y 
Sostenibilidad de la laguna de las Ilusiones I y 11". en la que integraremos toda la 
Información en una aplicación móvil. 
Esto permítlrá acercar a los habítantes y visitantes del Parque Tomás Garrido Canabal 
y Museo La Venta mediante las tecnologías de la información y comunicación se 
realice la apropiación social del conocimiento para que la sociedad acceda a 
información generada por los Investigadores expertos de la UJAT para que se 
comunique de manera asertiva los puntos que se encuentran en el entorno de la 
laguna de las Ilusiones, su hábitat, problemáticas y cómo podemos ayudar a su 
conservaclón. 

EntreQables (150 caracteres máximo cada uno): 

1.-Apllcaoión Móvil en operación (¡¡qdlgo fuente) 

Impacto Social: 
Establecer un canal de comunicación a la sociedad, versátil y eficiente para que la 
población acceda a 1nformac1ón importante y fidedigna a cualquier horario, los 365 
días del año y tener al usuario actualizado de cualquier tema retacíonado con la 
Laguna de las Ilusiones de Vlllahermosa. 

Beneficiarios Directos: 
Grupos Sociales 

Se beneficiará a todos aquellos que acudan al Parque Tomás Garrido Canabal, habitantes del 
municipio de Centro y visitantes. 
Poblaclón potenci·a1: 68'3,607 habitantes 

J3 
CONVENIO ESPECIFICO OE COlABORACION 

UJAT·AYUNTAMIENTO DE CENTRO 



CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

202,-2024 

ANEXO FINANCIERO: 

1, -1 CONVENIO ESPECIFICO DE.COlABORACIÓN • 
UJAT· AYUNTAMIENTO DE CENTRO 



CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

ao21-202.4 

No. NOMBRE DE LA ACCíÓN COSTO 

Poner a disposición de, la ciudadanfa, por medio de Códigos QR 
a través del uso de la licencia ·vuroria Engfne· que permite el 

1 acceso a la información y el conocimleato de las caracterlsUcas $ 200,000.00 
de la flora y fauna del Parque Tomás Garrido Ca.nabal y la 
Laouna de las Ilusiones. - 

TOTAL $ 200,000.00 
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Nombre del área  

Documento  

Partes o secciones 
clasificadas y páginas 
que lo conforman 

 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

 
PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los 
titulares. 

 

PÁRRAFO TERCERO: Información relativa a los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

 
PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 

RAZONES O CIRCUNSTANCIAS DE LA CLASIFICACIÓN 

  Para atender una solicitud de acceso a la información. 

  Por determinación de una resolución de autoridad competente. 

  
Para generar versiones públicas con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia. 

Firma del titular del área   

Fecha y número del Acta 
de la Sesión del Comité 
de Transparencia, así 
como el acuerdo en el 
que se aprobó la versión 
pública. 

Fecha de sesión: ________________________; Acta de Sesión 
___________________________; Acuerdo del Comité: 
___________________________________________________________ 
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